
En el contexto de la modificación del entorno social con motivo de las 
medidas tomadas por el Covid-19, la CEDH lanza un concurso de 
cortometraje en el que se aborden derechos relacionados con la familia, 
salud, alimentación, educación, libre esparcimiento o la práctica de valores 
de la comunidad estudiantil, conforme a las siguientes:

• El video podrá abordar cualquier temática relacionada con los 
Derechos Humanos, preferentemente con las siguientes temáticas:
   1. Derecho a la familia
   2. Derecho a la salud
   3. Derecho a la alimentación 
   4. Derecho a la educación
   5.   5. Derecho al libre esparcimiento

     
      1. Creatividad 
      2. Originalidad 
      3. Edición 
      4. Contenido y mensaje 
      5. Temporalidad
•• Los videos se mandarán al número de whatssapp 656 7-63-14-03 con 
nombre completo, edad, dirección y teléfonos de contacto, y se recibirán 
desde el 15 de mayo de 2020 hasta el día 21 de mayo a las 12:00 pm. 
• El video deberá ser confirmado de recibido, para su registro formal.  
• El material videográfico deberá ser motivacional, sin generar violencia 
y sin uso de palabras altisonantes; además deberá ser informativo y 
generar aporte a la sociedad. Los videos que no cumplan con estos 
requisitos serán eliminados automáticamente.requisitos serán eliminados automáticamente.
• Los materiales recibidos formarán parte del material de difusión de la 
CEDH. 
• Se podrán  apoyar en cualquier plataforma digital para su edición. 

• Los videos que cumplan con los requisitos serán subidos a la página de 
Facebook de la CEDH Chihuahua, para su votación por medio de likes.
•La votacion se abrira el dia 21 de mayo a la 1:00 pm.
•• La votación cierra el día 23 de mayo a las 12:00 pm.
• Los tres videos que alcancen la mayor votación serán evaluados por 
personal asignado por la CEDH para la designación del primero, segun-
do y tercer lugar.
• Los videos ganadores se darán a conocer en la página de Facebook de 
la CEDH el día 23 de mayo a las 3:00pm.

• Estar cursando los niveles de secundaria, bachillerato o universidad.
• Realizar un video basándose en la pregunta ¿Cómo vivo los Derechos 
Humanos ante esta emergencia sanitaria (Covid-19)? 
• El video deberá tener una duración mínima de 25 segundos y no podrá 
ser mayor a 50 segundos.

 
• Primer lugar: $3,000.00 pesos mexicanos
• Segundo lugar: $2,000.00 pesos mexicanos
• Tercer lugar: $1,000.00 pesos mexicanos

Nota: Los criterios no mencionados en esta convocatoria serán resueltos por la CEDH.

www.cedhchihuahua.org.mx #LaCEDHmásCercaDeTi

Contacto:

Cd. Juárez: (656) 251-97-50

01- 800- 201- 17- 58

#TusDerechosEnCorto

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Ciudad Juárez, en el 
marco del día del estudiante lleva a cabo el concurso denominado:
Tus derechos en corto.

CRITERIOS A EVALUAR

BASES:

SELECCIÓN DE VIDEOS

PREMIACIÓN 


